
  

    

Guayaquil, 6 de Agosto de 2019 

Señor 

JOSE MIGUEL BENITES RAMIREZ 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle a usted, que mediante acta constitutiva de la 

compañía ADEMINSA DEL ECUADOR S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE de la compañía, por el lapso de CINCO 

AÑOS, con las atribuciones y deberes constantes en el estatuto social de la misma¿ usted 

tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima ADEMINSA DEL ECUADOR S.A, se constituyó el 14 de 

noviembre del 2002 mediante escrituras públicas autorizada por el notario trigésimo del 

cantón Guayaquil, Dr. Piero G. Aycart Vicenzini, inscrita bajo el número 24,198 del 

registro mercantil del cantón Guayaquil anotado con el número 37,347 del libro de 

repertorio de fecha 20 de diciembre del 2002. 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente en señal de su aceptación, el cargo que 

le ha sido conferido. 

Atentamente, 

   Sara Eópez Ruiz 

Secretaria AD-HOC de la Junta 

C.K 0930550272 

Razón: Acepto el Nombramiento 

Guayaquil, Agosto 6 de 2019 
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NUMERO DE REPERTORIO:37.671 
FECHA DE REPERTORIO:06/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO: 13:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ADEMINSA DEL 
ECUADOR $.A., a favor de JOSE MIGUEL BENITES RAMIREZ, de 
fojas 18.509 a 18.512, Libro Sujetos Mercantiles número 2.448. 

ORDEN: 37671 
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      O Ab. Lanner Cobeña C. ANAND UNA LOD REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 07 de agosto de 2019 DELEGADO 

REVISADO POR: Ll 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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